
 

 

 

 

 

 

 

 

EL PUNTO DE ATENCIÒN REGIONAL QUIBDO HACE SABER: 

 
Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el aviso en el PAR QUIBDÓ y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término de cinco (5) días 
hábiles, puesto que se desconoce la dirección de notificación o el aviso enviado fue devuelto. La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, 

en cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
CONSECUTIVO V S C S M -PARQ-002-2024 

 

FECHA FIJACIÓN: 25 de enero de 2024 a las 7:30 a.m. FECHA DESFIJACION: 01 de febrero de 2024 a las 4:30 p.m. 
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MONSALVE BERNAL 
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“POR MEDIO DE 

LA CUAL SE DA 

POR TERMINADO, 

Y SE ARCHIVA 

EL TRAMITE DE 
LA SOLICITUD DE 
SUBCONTRATO 
DE 
FORMALIZACIÒN 
MINERA 
No. ILS-08004X- 
001 Y SE TOMAN 
OTRAS 
DETERMINACION 
ES” 
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